
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

24-061 
 

DEMANDANTE YOLANDA RICO DE HENAO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-002-2023-00356-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500220230035601 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-135 
 

DEMANDANTE LUIS SATURIO CORDOBA MOYA 

DEMANDADO CONSTRUC ELEAZAR S.A.S., CONSTRUCCIONES DAKAR 
S.A.S. Y URBANISMO PROMOTOR INMOBILIARIO S.A.S 

RADICADO 05001-31-05-016-2019-00399-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (CONSTRUCCIONES DAKAR S.A.S) por el término de 5 días para 

que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501620190039901 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-140 
 

DEMANDANTE ANA FELIZ DÍAZ HENAO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-012-2019-00198-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501220190019801 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-151 
 

DEMANDANTE JOSÉ ABSALÓN ASPRILLA CAICEDO 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES PALACIO ELORZA S.A.S.  
CONSORCIO REDES GM (Conformado por 7G7 S.A.S. y 
MAURO VÉLEZ GÓMEZ)  
 EDU  
EPM  COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-017-2021-00387-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante-EPM) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501720210038702 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-154 
 

DEMANDANTE HILDA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO MAURICIO HERNANDO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

RADICADO 05001-31-05-009-2021-00165-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandado) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500920210016501 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-152 
 

DEMANDANTE AUGUSTO DE JESÚS VILLADA JIMÉNEZ  Y OTROS 

DEMANDADO ALGAMAR S.A 

RADICADO 05360-31-05-002-2022-00019-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05360310500220220001901 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-138 
 

DEMANDANTE JHON FREDY ZABALA PARRA 

DEMANDADO FUNDACIÓN PASCUAL BRAVO 

RADICADO 05001-31-05-013-2019-00439-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandado) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501320190043901 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-157 
 

DEMANDANTE YENNY ALEXANDRA MAYA CHAVERRA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-011-2018-00149-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501120180014901 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-158 
 

DEMANDANTE OLGA CECILIA CHADID SIERRA 

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. 

INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM MARTHA JANETH OSPINA OSPINA 

RADICADO 05001-31-05-017-2022-00079-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20229, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante-Protección) por el término de 5 días para que presente 

sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501720220007901 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
9 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-351 
 

DEMANDANTE MARÍA RAMONA GÓMEZ FABRA 

DEMANDADO MIGUEL LEONARDO DURÁN ROQUES 
ISABEL CRISTINA VIEIRA JARAMILLO 

RADICADO 05266-31-05-002-2023-00037-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días 

para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05266310500220230003701 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

24-028 
 

DEMANDANTE BERTHA JUDITH MOSQUERA MURILLO 

DEMANDADO EMTELCO S.A.S. 

RADICADO 05001-31-05-016-2023-00336-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días 

para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501620230033601 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

24-050 
 

DEMANDANTE CARLOS MARIO SALAZAR LOPEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-004-2021-00493-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días 

para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500420210049301 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EknssG5BiZVBhvAveBFkrmwBYSftcEiv5v6gsxLxrfx1OA?e=SXDYXn


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

24-064 
 

DEMANDANTE MANUEL JOSE ORTIZ VALENCIA 

DEMANDADO CAMARGO CORREA INFRA LTDA., CONINSA S.A.S., 
CONSTRUCTORA  
CONCONCRETO S.A., EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN
 

RADICADO 05001-31-05-017-2023-00372-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días 

para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501720230037201 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsNnOXDAqz1Hmtvi2zjXS_8Bf4n_DV8pTyXLDruK2ZjU2g?e=PI8Phc


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

24-029 
 

DEMANDANTE JOHN JAIRO ARBOLEDA MAZO 

DEMANDADO COLPENSIONES 
PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-011-2023-00266-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202210, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501120230026601 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
10 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

24-031 
 

DEMANDANTE MARIA DEL CARMEN ADRIANA RESTREPO RESTREPO 

DEMANDADO COLPENSIONES 
PROTECCION 

RADICADO 05001-31-05-018-2023-00009-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202211, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501820230000901 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. _048____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín          18 de marzo de 2024 
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

 

                                            
11 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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